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Quito, 9 de mayo de 2018 

Magister 

PABLO MAURICIO LOMBEIDA RODRÍGUEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos informarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía LOGOSPARATODOS S.A., en sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la 

misma, por el periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual, con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatutario de la compañía. 

La compañía LOGOSPARATODOS S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaría Vigésima Octava del cantón Guayaquil, el 20 

de abril de 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de 

mayo de 2018. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 

atentamente. 

/ i / a Ea 

Eg. Kleber Alejandro Vaca Rodríguez 
“Secretario Ad-Hoc de la junta 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
conferido a mi favor de la compañía LOGOSPARATODOS S.A., Quito, 9 de 

mayo de 2018. 

   
    

  

Mgs. Pablo Mauridi beida Rodríguez 

C.C. N2£ 1103981 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 87438 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 8298 

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LOGOSPARATODOS S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOMBEIDA RODRIGUEZ PABLO MAURICIO 

  IDENTIFICACIÓN 1103981310 

  CARGO:     
GERENTE GENERAL 

  PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2265 DEL 03/05/2018.- NOT. 28 DEL 20/04/2018 RZ. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS ronca) SE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE E curas N, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 
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